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§, ull/|unicipatidad
de chiUán vieio E,lrecclón de Salud MuñIclp.l

DECRETO N"

CHILLÁN VIEJO, 2 2 ABR 2021

VISTOS:
al Lo establecido por la Jurisprudencia

Administrat¡va de la Contraloría de la Repúbl¡ca, y lo preceptuado en la Ley ñ" 18.883,
Estatuto Admin¡strativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinárias.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, v¡gente. El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
'19.378 que establece el estatuto de atencjón primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

b) Memorando No 006 de fecha 2110412O21 de la
Sra. Lilian Espinoza Contreras, Secretaria del Departamento de Salud Munacipal,
mediante el cual solicita horas extraordinafias para los funcionarios del estamento
choferes, con la finalidad de realizar entrega de lnterconsultas, cubrir permisos, feriados
legales, licencias médicas de sus pares, lraslados de ambulanc¡a en jornada de .17:.ts

horas en delante de lunes a jueves y de 16:1 S horas en adelante los dias viernes con un
total de tres horas diarias y otros trabajos que se le encomienden, además de turnos de
ambulancia en Unidad SAPU de lunes a jueves de 17:15 horas en adelante y los días
viernes de 16:15 horas en adelante y Unidad SAR de lunes a jueves de 17:00 horas en
adelante y los viernes de 16:15 horas en adelante un máximo de g horas y, los días
sábados, domingos y Festivos 20 horas como máximo, a part¡r de las O7:OO horas,
demora en entrega de tumos por traslados a Hosp¡tal, durante el período comprendido
entre el 0'1 al 31 de mayo de 2021.

DECRETO:

1. APRUEBA labores extraordinar¡as a

FUNCIONARIO
Jenaro Aravena Aravena 14.269.964-8
César Díaz Fuentes 13.377.640-0
lván Ferrada Muñoz 13.577.786-2
Marcelo Gajardo Céron 12.551.456-1
Germán Huentupil Aldea 14.268 579-5
Rene Macuada Missene 12.550 579-1
Eduerdo Mertínez Péré¡ra 13.603.¿28-6

al Los Decretos Alcaldicios No 824l t 9.03.20.19 y
969/28.03.2019, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, respect¡vamente. Decreto N' 678/02.02.2021, mediante el cual se nombra a la
sra. Jefa del Departamento de salud Mun¡c¡pal de Reemplazo por L¡cencia Médica de la
Titular, Decreto N" 7 551os.o2.2021 que establece subrogancias automáticas de
Unidades Municipales.

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A
CHOFERES OEL DEPARTAIIENTO DE SALUD
MUNICIPAL.

2310

c) Lo señalado en el Decreto Alcaldicio No 3938 de
techa 30.12.2020, que aprueba el Presupuesto de Salud Municip al año 2021 .
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Ricardo Méndez Poblete 11.808.631-7
Mario N a Gallardo 8.253.22s-0

14.494.606-5
A andro Buslos Rabanal 13.603.428-6
Juan Chandía Malverde 12.550.093-5

choferes del Departamento de salud Municipal, qu¡enes realizaran entrega de
lnterconsuttas, cubrir perm¡sos, feriados legales, licencias méd¡cas de sus 

-pares,

traslados de ambulancia en jornada de 17:15 horas en delante de lunes a jueves y de
16:15 horas en adelante los días v¡ernes con un total de tres horas diarias y ótros
trabajos que se le encomienden, además de tumos de ambulancia en unidad sApu de
lunes a jueves de 17:15 horas en adelante y los días viernes de '16:15 horas en adelante y
Unidad sAR de lunes a jueves de 17:00 horas en adelante y los viernes de l6:1s horas
en adelante un máximo de t horas y, los días sábados, dom¡ngos y Festivos 20 horas
como máximo, a partir de las 07:00 horas, demora en entrega de tuinos por traslados a
Hosp¡tal, durante el período comprend¡do entre el 0i al 3i de mayo de 202.t, en el
Departamento de salud, centro de salud Familiar Dr. Federico puga Borne yio Michelle
Bachelet Jeria, según necesidades del servicio.

2. Autorización de horas elraordinarias dada
med¡ante v¡sto Bueno de fecha 2110412021 de la sra. Jefa (R.) del Departamento de
salud de la llustre Municipalidad de chillan Viejo, las cuales serán certificadas por las
Directoras de cesfam y/o por el sr. Jefe Adm¡n¡strat¡vo del Departamento de Salud
Municipal, en su calidad de Encargado de coordinación de conductores y Vehículos o
quien le subrogue

3. Compénsese las horas extraordinar¡as con
un rec€¡rgo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No j9.379 e ¡mpútese el
gasto a las cuentas 21.01.004.005 y No 21.02.004.005 denominadas Trabajos
Extraordinarios Personal de Planta y Trabajos Extraordinarios personal a conlrata, según
corresponda a la Categoría y al nivel de la canera funcionaria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

UG o HENRIQU
CRETA UNICIPAL

FSC HHI

Secretario Municipal
Unidad RR.HH. DESAMU
Secretar¡a DESAMU.

R ORDEN

RCAMO
R MUNICIPAL
SR. ALCALDE

t

FERNAN
A

1

{á.

Jaime lrribarra Rosas
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